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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE JULIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día diez de julio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.-  LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de obras para  demolición parcial y adecuación de volumen, sito en Avda. Música Española nº 137 -  Cuenca, solicitada por Dña. Maria  Pilar  Ramírez Gil.

 1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Estimar parcialmente las alegaciones emitidas por el interesado sancionando con una multa a D. RAFAEL LLEDO SANDOVAL de 2.400 Euros a la que se aplicará una reducción del 75%, resultando así una sanción económica de 600 euros. 
B).-  Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción grave en su tramo inferior, esto es de 6.001 euros a D. José Cesar López González, por la ejecución de una obra sin licencia, aplicándole una reducción del 75% conforme al artículo 191.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, por lo que resultaría la imposición de una sanción económica de 1.500,25 Euros (mil quinientos euros con veinticinco céntimos)

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 32 (factura nº 06/13, de fecha 28 de Junio del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN ERUOS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (74.631,82 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  
B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación  del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Iberdrola Generación, S.A.U.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 5.504,13 Euros.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la ejecución de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos “G”) en Cuenca”, “Armecón, S.L.U.” , para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 6.446,28 Euros.

3º.-  RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a Dª Sandra Angulo Millán desde el día 1 hasta el día 15 de Septiembre de 2.013”.

B).- Denegar a D. Miguel Ángel Vicente Antón su solicitud de declararlo en situación de excedencia voluntaria por interés particular y su reingreso en el Ayuntamiento por entender que el citado solicitante perdió su condición de trabajador de este Ayuntamiento por su dimisión producida el día 24 de Marzo de 1.999.
4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Aldeas Infantiles SOS para la gestión y desarrollo de actividades en el Aula de Familia.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda del Convenio a firmar
5º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.
A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Jesmi Motor Cuenca, S.L.”, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente.

B).-   Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Ailing Yang, como posible responsable autora de las siguientes infracciones:
     A) A la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 1, de tal Ordenanza, según el cual “Queda prohibido el suministro, venta y consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, en cualquier lugar de expedición y consumo de bebidas alcohólicas”, siendo personas responsables, según el art. 13, números 1 y 2, las personas físicas que incurran en tales conductas y los titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción. Ello está tipificado por el art. 17, número 4, apartado a), de esta Ordenanza, como infracción muy grave, que está sancionada por el art. 18, número 4, apartado c), de la citada Ordenanza, con “multa de 1502,54 € hasta 12.000,00 €”.
    B) A la Ley Autonómica 2/1995, de 2 de Marzo, contra la Venta y Publicidad de Bebidas Alcohólicas a Menores, de Castilla-La Mancha (publicada en el DOCM nº 19, de 21 de abril de 1999), siendo el precepto infringido el art. 1, número 1, de tal Ley, según el cual “Quedan prohibidos en el territorio de Castilla-La Mancha la venta, dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años”, siendo sujetos responsables, según el art. 8, número 2, las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos en cuyo ámbito se produzca la infracción.
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Ailing Yang, como posible responsable autora de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente.

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Yangfan Wang, como posible responsable autor de una infracción continuada (en el sentido del art. 4.6., párrafo 2, del Reglamento Estatal del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente.  

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Carlos Torrijos Cano, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente.

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Songlin Xu, como posible responsable autor de infracción a la vigente Ordenanza Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca reguladora de la Venta, Publicidad, Distribución y Consumo no responsable de Bebidas Alcohólicas (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 39, de 3 de Abril de 2009), siendo el precepto infringido el art. 11, número 3, de tal Ordenanza según el cual: “No se permitirá la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en el espacio horario comprendido entre las 22 horas y las 7 horas del día siguiente.

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Ricardo Santiago Sánchez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible.   

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Fundación Huete Futuro”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento”.    

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

J).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Partido Comunista de España. Juventudes Comunistas”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.




 Vº Bº

       

LA ALCALDESA-PRESIDENTA en funciones.   


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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